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COPIA NO CONTROLADA
1. BASE LEGAL

Ley de Protección ai Consumidor (LPC).
Ley de Procedimientos Administrativos (LPA).
Constitüción-.de la República art. 23 y 101.

2. VIGENCIA

Ei presente documento entrará en vigencia Ocho días hábiles posteriores a la aprobación por el (la) Presidente(a) de

la Defensorfa del Consumidor (DC).

3. DUEfJO DEL PROCESO

Director(a) de Centro de Solución de Controversias.

4. CL|ENTE(S) DEL PROCESO

Consumidor(a) o Usuario(a), que según, 10 establece la LPC en su art. 3, es "toda persona natural o jurídica que
adquiera, utilice o disfrute bienes o servicios, o bien, reciba oferta de los mismos^ cuaiquiera que séá éi carácter
público o privado, individual o colectivo de quienes los producen,, comercialicen, faciliten, suministren o expidan".

5. OBJETIVO(S) DEL PROCESO

Se encuentra establecido en el art. 108 de la LPC que dice: "La Defensorfa contará coh un Centro de Solución de
Controversias (CSC), a fin de resolver los conflictos entre proveedores y óonsumidqres> a'través dé medjós.altérnos
de solución de controversias, de manera ,simple, breve, gratuita y cohfidéneial'L

6. CAMPO DÉ APLICACIÓN

Tribunal Sancionador(TSDC).

Dirección de Vigiiancia de Mercado (DVM).
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7. INDICADORES

Tramitación de denuncias individuales en avenimiento.

Tramitación de denuncias individuales en conciliación.

8. DIAQRAIVIA DE PROCESO

COPIA NO CONTROLADA

ATENCION DE CONTROVERSIAS DE CONSUMO

DO se -O

ATENCION DE CONTROVERSIAS DE CONSUMO

COPIA NO CONTROLADA

""-i %

FOUPYCOOl VERSIÓN 06.
S'
o

%, o
' o

33



.  *-> .
DEFENSOlllA
DEL CONSUMIDOR

ATENCIÓN DE CONTROVERSIAS DE CONSUMO

DIRECdÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DÉ CONTROVERSIAS

CÓDIGO; PRDCSCOOl | VERSIÓN: 04 i PÁGINA: 3 de 21

RECEPCIüHAR reclamos:

5.001

TRAMITAR RECLAMOS RECIBIDOS

DC se O

■^■ ATENCION DE CONTROVERSIAS DE CONSUMO

COPIA NO CONTROLADA
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BRINDAR

ATENCIONES

DE rORMA

PRESENCIAL

o.ool DC se 1

BRINDAR

ATENCIONES

DE FORMA NO

PRESENCIAL

o.ool DC se 2

DC se 1

RECEPCIONAR RECLAMOS

COP A NO CONTROLADA
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COPIA NO CONTROLADA

Instruoolóft y
crHeríos.parj
biihddí

infotmación

ínioidi

Consumidor

coni reclamo'

■  ̂

Consumidor

con cíla

——H

Proveedor

con cita

LPC

Ari. 109

V110

BRINDAR

IMFORMAClOri

INICIAL

Consumidor con reclamo en

ventanilla Descentralizada

Consumidor con reclamo en

De/ensoriaMóvíi

Cor)sumidor con reclamo en

Atencióri Dornioíliar

Expediente en traslado

Anfitrjón(a)
del ese

Consumidor

con turno'

de atención

Instrucción y
criterios pata
atender a

persona

consumidora

Instruccióri

para

asignación
o traslado

de

expedientes

ATENDER A

PERSONA.
CONSUMIDORA

Personal de

Ventanilla

Técnlco(a)
dé MASC

casos

individuales/

cole.cti^os

del C3C

Aténeíón brindada

NODJUR001

Coníórmaclón
y Foliación
de

E.xpediente

Instrucción

y Criterios
pata

coriíoirmar

expedienté
fistco

lpa:

Art.

"8
Parte compareciente a
conciliación

Atención ce posioie oasS*"
cóleclivo

Seguimiento de caso

Aviso de Infiaccion

Asesoría brindada

Informe de posible caso

colectivo . ^

■iPrevenclón

ASIONAR Y/O
TRASLADAR
EXPEDIENTE

Q.OO

CootdÍnador(a).de
MASC Casos.-
Individuaies/cóléctívor
de ese, 6AÍ>;'ó
Defensorla Régiónál

CONFORMAR
EXPEDiÉNTE

Físico

DC se 4

i

Expediente de Denuncia
Individual Conforrtiado
■  ̂ ^—p-
Ratifioación eventual

.Entregar éxpcdionte a
coórdÍnado[(a) de MASC Casos
individualés/ colectivos De CSC,
GAP A Daténsoría Regional

Expediente en traslado
>-

Caso asignado

Tecnico(3) de MASC
casos

Individuales/colectivos
del CSC

DCSC 11
BRINDAR ATENCIONES DE FORMA

PRESENCIAL

HUMBER:

COP A NO CONTROLADA
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Información

sobre

posible
reo amo

Ini^rucción y ■
criterios para
brindar

orientación al
consumldon[a)^ ̂

7

ORIENTAR ALA

PERSONA

CONSUMIDORA

0.00

Comunicación

de reclamo

Atención vVa fvhatsapp

Atención vía aplicación (App)

Atención vía redés sociales

Reclamo por escrito

Seguimiento de caso' o .
presentación de información

Econsumer

Atención vía correo electrónico

Atención vía chatweb

Telefono Directo

Atención vía.Web

Vía telefónica

Todas las Áreas

Instrucción y
criterios para
atender a

persona

consumidora

Instrucción
para

asignación
o traslado

de

expedientes

RECIBIR EL

RECLAMO.

CLASIFICAR,

BRINDAR

ASESORÍA

Personal

de

Ventanilla

Infctmaciór^

para registrar

NGDJURDOI

Conformación

y Foliación de
Expediente

ASIONAR CASO O

TRASLADAR

EXPEDIENTE

TécnÍco(a)de MASC'
casos

lndi\dduales/colectÍvcs
del ese. OAD ó
Defensorla Regional

instrucción

y Criterios
para

conforimar

expediente
físico

LPA

Ari.

8

Solicitud de información a
consumidor

Prevención

Información brindada

Asesoría brindada

CONFOMAR

EXPEDIENTE EN

F.ÍSIGO/DÍOITAL

0,00

Coofdínádor(a) de
MASC casos

individuales/coleciivos

del ese, OAD ó
Defensorla Regional

Informe de posible caso
colectivo ^

Expediente de
Denuncia Individual

Conformado

Expediente trasladado

Caso asignado

TéonicoCa) de MASC casos
Individuales/colectivos del

CSC, OAD 6 Deíensoili
Regional

DC se 12

BRINDAR ATENCIONES DE FORMA NO

PRESENCIAL

COR A NO CONTROLADA
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DEL CONSUMIDOR;

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CÓtílGÓ: PRDGSCOOi VERSIÓN; G4 PÁGINA: 7'de21

TRAMITAR DENUNCIA

DG se 2
TRAMITAR REGLAMOS REGIBIDOS

GOPIA NO GONTROLADA
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DEL CONSUMIDOR.

ATENCIÓN DE CONTROVERSIAS DE CONSUMO

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CÓDIGO: PRDCSCOOl VERSIÓN: 04 PÁGINA; 8 de 2a

ASIONAR CASO.

2.00| PC se i
CALIFICAR

PROCEDENCIA T

REALIZAR

AVENIWIEHTD

18.00| PC se 2
DECLARAR

IHADMISIBILIDAD C

irglPROPONIBILÍDAD

5.001 PC SO 3
RATIFICAR

DENUNCIA

S.00{ PC se 4
REALIZAR

CONCILIACIÓN

30.001 DO se 6

REMITIR A

TRIBUNAL

SANCIONADOR

•10.0QÍ PC 80 6

DC se 21

TITLE:
TRAMITAR DENUNCIA

COP A NO CONTROLADA
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. V. DEFGNSOIIÍA
DEL CONSUMIDOR

ATENCIÓN DE CONTROVERSIAS DE CONSUMO

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

CÓDIGO: PRDGSeCÓl | VERSIÓN; 04 | PÁGINA: 9 de 21,

Expediente de Denuncia
Individual

Conformjdd/Dígjtal

Instrucción

para

asignación
de

-tdcnicc(a)

ASrONAR TEPUICO

Expediente de Dénunola Individual

Con^rma do/Digital

Directoría) GerenteC^)
Coordinado ría)

GSC.GAD. Óef.ensotía
Regional

NODJUROO

Conformación

y FoHacl¿i;>..de
Expediente

Expediente
Asignado

Instiu'ociÓn

para teoibír
expediente

RECIBIR EXPEDIENTE Eti

FÍ55ICO/OIGITAL

Expedienté fisico/digítal do
Denuncia Individual para el
trámite respectivo

Tóonidoía) de MedlosrAlternos de
Solución de Conlroverslas. casos;
individualef/oolectiyqs dél CSC,
GAD ó Defénsorla' Regional '•>

DC se 211

ASIGNAR CASO

COPIA NO CONTROLADA
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DEFENSORIA i
DEL CONSUMIDOR.:

ATENCIÓN DE CONTROVERSIAS DE CONSUMO

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CÓDIGO: PRbCSCOÓl VERSION: 04 PÁGINA: 10 de 21

LPA

Art.72

NO0JUR001

Hofmj

Oener^l de

Confotmación

y Foliación de
Expediente

Expediente de Denuncia individual paia
ol trámite respectivo

AHAU2AR

PROCEDENCIA

Recurso de Revocatoria

Informe de pruebas técnicas

Expediente de denuncia conformado con
ratificación eventual pata avenimiento

Reclamo

procedente

lr>stru'coión

ycrlterios
para

avenimiento

LPC

Art.

110

Resolución de inadmisit>'le ó

impioponible

Expediente archivado

REALIZAR AVENIMIEIITO C

ARCHIVAR EXPEDIENTE

Analizar documentación e información recibida

Técn¡co(a) de Medios
Alternos de Solución de

Controversias casos

individuale!/colect¡vos

def ese (área MASC)

Requerímierito de pruebas
técnicas

Falta de acuerdo en

avenimiento

Faifa de. acuerdo en avenimiento

con ratificación eventual

Técnlco(a)de tvtedios
Alternos de Solución de

Conirouersias casos

individuales/colectivos
del ese (área MASC)

DCSC 212

CALIFICAR PROCEDENCIA Y REALIZAR

AVENIMIENTO

IIUMBER:

COPIA NO CONTROLADA
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i;#;: DEFENSOWA.
DEL CONSUMIDOR

Atención de controversias de consumo

eÓDIGO; PRDCSCOOl

dirección del gentro.de SOLUCIÓN DE controversias: .

VERSIÓN: 04. . ]: 'pAGINA: .11 de ZT

UPC Art. 2,3,1.10 y
LPAArt, 72'

Aviso de

inádmisibílidad

Irfipro|>onlbílida
{>

ELABORAR

1  PROPUESTA

DE ÍHADMISIBÍDAD Ó
UgíPROPONIBlLlDÁD

0.00

Técn¡oó(3) de Medios
Alternós'de Sotución

de Cdnliovéfsias

casos ;

individúales/colectivo:
del CSC. GAD ó
befensoná Regional

Instrucción y
ciiterlos pata
revisión de_
indrriisibilidad ó
irnpróponibilidai

Propuesta de
inadmfsibiildad.ó
improponibilidad

LPG Art.

i.10 y
irPA

Art.72

REVISAR

PROPUESTA DE

INADMISIBIÜDAD (

IMPROPONÍBIUDAI

0.00

Coordmadoi^a) de
Medios Álletnos de
Solución de

C ontrove tsi as casos

Individuales/colectivos

del ese. OAD ó-
D^éfehsolia Regional

Propuesta
revisada

ínrfrucción y
ciileiios para
leVisiórt de
indmisibiiidad o'

ImproponibUldad

InadmisibiíIdad/iiTipioponibiUdad

EMITIR RESOLUCIO

DE-

INADMISIBILIDAO Ó
IMPROPONiBILIDAb

O.OQi

Resotuciónobseryáda

OiérentéCa) ese,
:  rJerenteCa) OAD
y Defensoiía
Régiohal

LPC Art. ,87.

• Inadrriisibilidad

NOTIFICAR

íhadmísibílidad ó
.ÍMRROPOMIBÍLIDAD

0.00

Notiíioado^á) ese.
OAD y Defenscna
Regional

Expediente de
[nadmisibiltdad

ó"

Irriprbponibiiidád
archivado

P-

DG se 213

TiTLE: DECLARAR INADMISIBILIDAD O

IMPROPONIBILIDAD

COPIA NO CONTROLADA

rOUPYCOOl VERSIÓN 06
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DEL CONSUMIDOR'
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DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CÓDIGO; PRDCSCOÓi VERSIÓN; 04 PÁGINA; 12 de 21

IJODJUROOi

Confóim^cion

y Foliación d-a
Ex'pódUntÁ

Docomeniacíófl

pieseniada en (espuesta
a pcevención

Falta de acuerdo en

aueniniíento

Ratificación eventual

Pievenclón

notificada

Instrucción

y ciiteüos
para'

latificar.

CORREOm. AMPLIAR

COfIFIRMAR DATOS Y

RATIFICAR LA DENUNCIA

tlcnico^a) de MASC
casos

1 ndivid >j a tes/co 1 e ctivioi

del ese

Pievenclón
para ratifíoai

LPA

Art.es

N0DJUR001

Ccníormación

v FoÜaclón de
Expediente

NOTIFICAR

PREVENCIÓN A
PARTE

CONSUMIDORA

NóflílCadúiCa)
C.SC. ,OAD.

Defenroía

Regional

Pievenclón

incumplida

In^iucclón y
ciiteiios para
ratificar

Denuncia ratificada

para conciliación

Denuncia latificada con

desiílimiento MASC

Expediente de denuncia
conforrnado con talííicación
eventual para avenimiento

RESOLVER FALTA DE

RATIFICACIÓN

Oer&rite(a) CSC,
OerenleCa) OAD
y Defeos'órVa
Regional

Expediente

por falta de
ratificación a

archivó

DC se 214

TITLE: RATIFICAR DENUNCIA NUMBER:

COP A NO CONTROLADA

FOUPYCOOl VERSIÓN 06
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DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CÓDIGO; PRDCSCOOl | VERSIÓN: 04 i PÁGINA; 13 dé 2t

tns1{ucci6n pjM
ptogr^m^t s«glón de
conciliación

Denuncia tatilícada

paia conciliación

ralta de acuerdo

en avenimiento con

ratificación eventual

Incorrtparecéncia
simple de alguna
de las partes,
suspensión de
audiencia o

requerimiento de
audiencia de

seguimiento

LPC

Aft. 111
Instrucción

para

notificaciones

PRQORAMAR SKSIOI

DE COHCILIACIÓN

Esquelas de

notificación

LPAArt.

98 y 105
Ari.30 MODJUftpÜI
Reglamento Conformación
de la LPC y foliación de

Expediente

NOTIFICAR CITAA

AUDIENCIA DÉ
CONCILIACIÓN ■

Técn¡co(a) de Medios Alternos
da Solución-de Controversias

casos individuales/colectivos

del ese

ooncííiaclón

hóllficada

Instrucción
ycfUetios
para

realizar

audiencia

de

ooncíllaciói

LPC

Aft.

111.
112

y 113

Expediente fislco/digltal a archivo por
Incomparecéncla reiterada dé

1 r consumidor

REALIZAR AUDIENCIA DE

CONCILIACIÓN

Kotifíoádótta)
ese, OAD.

Defensorra

Regional

Expediente fisrco/digítal a.archivo por
Desistimiento

Expediente (rsieo/digital a archivo por
cumplinrienio
Expediente (isico/dígital para iniciar
proceso sancíonatórío '

Expediente fislco/digltal con
incomparecor)cia reiterada del
proveedor

T écnico de Medios Alternos de

Solución de Conlrcvérslas Casos

individuales/colectivos del CSC

DCSC215

TITLE: REALIZAR CONGiLIACrO.N

COPIA NO CONTROLADA

FOUPYCOOl VERSIÓN'06
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DEFENSORIA

DEL CONSUMIDOR ,

ATENCIÓN DE CONTROVERSIAS DE CONSUMO

"DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CODIGO: PRDCSeOOl VERSIÓN; 04 PÁGINA: 14 dé 21

NODJUROO-I

Conformación y-
Foliación d& .

ExpedíeMd

Denuncia ratificada con

desistimiento WASC

Expediente para iniciar
proceso sancíonatorio

Expediente con
incompareoencia reiterada de'
ptoueedor

Curnpiímiento de
observaciones

LPG Art.

52i101.-t02.-103.

112 y 143

HODJUROOI

Conformación
y Foliación de
Expedienté

REVISAR EXPEDIENTE

Cootdinadoi^a) de Medios
Alternos de Solución de

Controversias casos

individuales/colectivos de

eso, OAD ó Defensoría
Regional

Expediente
completo para
procedimiento
sancionatorio

LPC Aft.

52.101,102,103.

112y143

Observaciones

a Tecn¡co(a)
responsable

CERTIFICAR EXPEDIENTE Y

REMITIR

A TRIBUNAL SANCIONADOR

Expediente con observaciones

GeienteCa) CSC.
Gefenie(a) GAD y
Defensoría Regional

Certificación emitida por
CSC, OAD o Gerencia

de Defensorta Regional

NODE;

DC se 216

TtTLE; REMITIR A TRIBUNAL SANCIONADOR

COPIA NO CONTROLADA

FOUPYCOOl VERSION 06
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-DEFENSORIA ^
DELCONSLJMIDOíO

ATENCIÓN DE CONTROVERSIAS DE CONSUMO
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HISTORIAL DEL DOCUMÉNTO

VERSION

04

FECHA

ELABORACIÓN/ MODIFICACIÓN

29/09/2020

COPIA NO CONTROLADA

DESCRIPCION DE MODIFICACION

la Base

ley de

Se actualizaron los hombres y.

cargos de las personas que

elaboran este doeurhento.

Se cambió código del

documento de PRCSCOOl

versión 03 a PRDCSCOOl

versión 04.

En el apartado de

Legal, se agrega la

Procedimientos

Administrativos-.

$e modificó el tiempo de 68
días a 70 días, en ei diagrama

DC SC-0 ATENaON DE

eONTROVERSiAS DE

GONSÜMO

Se modificó el tiempo de 7 a 5

días en ei diagrama

RECEPCION DE RECLAMOS

Se modificó el tiempo de 61 a
65 días en ei diagrama
TRAMITAR REGLAMOS

RECIBiDOS

se modificó el tiempo de Sal
día en el diagrama BRINDAR

ATENCIONES . DE FORMA

PRESENCIAL

Se modificó ei tiempo de 7 a 5

días en el diagrama BRINDAR

ATENCIONES DE FORMA NO

PRESENCIAL.

Se eliminó en el diagrama

BRINDAR ATENCION DE

FORMA PRESENCIAL la

siguiente información: Se
eliminó derivación de caso,

reclamo en kiosco, expediente

de gestión conformado,

expédierité derivación

conformado, punto dp controla
Por otra parte, se modificó en
ei diagrama BRINDAR

AIENGION DE ^ FORMA

PRESENCIAL el apartado de^
consumidor con re cía m o»'en>'F''"°'^"

FOÜPYCOOl VERSIÓN 06

''-z U
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campo, por consumidor con

reclamo en Defehsoría Móvil.

De igual forma, se modificó en

el diagrama BRINDAR

ATENCION DE FORMA

PRESENCIAL lo relacionado a

los técnicos^ actualizándolo en

razón del MOF, quedando de
la siguiente manera: Técnico

de Medios Alternos de

Solución de Controversias

Casos Individuales/ Casos

Colectivos del CSC.

Asimismo, se modifico en el

diagrama BRINDAR ATENCION

DE FORMA PRESENCIAL lo

relacionado al coordinador,

actualizándolo en razón del

MÓF, quedando de la
siguiente manera: Coordinador

de Medios Alternos de

Solución de Controversias

Casos Individuales/ Casos

Colectivos del CSC.

Se eliminó en el diagrama
BRINDAR ATENCION DE

FORMA NO PRESENCIAL la

siguiente información: Punto

de control, Orientación

brindada, expediente de

gestión conformado,

expediente derivación

conformado, ratificación

eventual, reclamo telefónico,

información complementaria,

documentación presentada en

respuesta a prevención,

reclamo web, técnico legal II.

De igual forma, se modificó en

el diagrama BRINDAR

ATENCION DE FORMA NO

PRESENCIAL lo relacionado a

los técnicos, actualizándolo en

razón del MOF, quedando de
la siguiente rnanera: Técnico

de Medios Alternos de

Solución de Controversias

Casos Individuales/ Casq^
Colectivos del CSC.
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Asimismo; se modificó en ei

diagrama BRINDAR ATENCION

DE FORMA NO PRESENCIAL lo

relacionado al coordinador,

actualizándpio en razón dei

MOF, quedando de la

siguiente manera: Coordinador

de Medios Aiternos de

Solución de Controversias

Casos Individuales/ Casos

Colectivos del CSC.

Por otra parte, se agregó en ei
diagrama BRINDAR ATENCION

DE: FORMA NO PRESENCIAL las

siguientes formas de. atención:

Atención vía iWhatsApp,
Atención vía Apiicaéión (App),
Atención vía redes sociales>.
Seguimiento de ■ . caso o

pfeséntación de información,
Econsumer, Atención vía

correo electrónico. Atención
vía chat web, Teléfono directo,
Atención vía web, vía

telefónica.
Se agregó en el diagrama

BRINDAR ATENCiON DE

FORMA NO PRESENCIAL, en el
apartado CONFORMAR

EXPEDiENTE EN FISICO, se

agregó la parte deí expediente

DIGITAL

Finalmente, en el diagrama

BRINDAR ATENCION DE
FORMA NO -PRESENCIAL, en el

apartado RECIBIR EL

RECLAMO, CLASIFICAR,

BRIDAR ASESORIA, se élimihó

laparte final (INFORMACIÓN).
Sé eliminó en el ;dlagrama
TRAMITAR RECLAMOS

RECIBIpOS, el apartado de.
TRAMITAR GESTIÓN, así como
el apartado de TRAMITAR

DERIVACIÓN.

Se modificó en.: el; diagrama

tramitar ; .. ó ■ : RECLAMOS.
REGIBIDÓS,

tiempp

establéciendo ̂ éív
de 70 días jpa^-

m-a
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TRAMITAR-DENUNCIA.

Se elimino él diagrama
completo de TRAMITAR

GESTIÓN.

se eliminó completo el
diagrama de TRAMITAR

DERIVACIÓN.

Se modificó en él diagrama

TRAMITAR DENUNCIA, el

tiempo establecido de 3 a 2
días para ASIGNAR CASO, así

también, se modificó el tiempo

establecido de 24 a 18 días

para CALIFICAR PROCEDENCIA

Y REALIZAR AVENIMIENTO, de

igual forma, se modificó el

tiempo de 15 a 5 días para
DECLARAR IMPROCEDENCIA,

agregando la

IMPORPONIBILIDAD,

asimismo, se modificó el

tiempo de 4 a 5 días para

RATIFICAR DENUNCIA, de igual

forma, sé modificó el tiempo

de 15 a 30 días para REALIZAR

CONCILIACIÓN.
Se eliminó el apartado de
GESTIONAR PERITAJE, en el

diagrama TRAMITAR
DENUNCIA.

En el diagrama ASIGNAR CASO,

se eliminó los apartados
Expediente de Gestión

conformado. Expediente de

Gestión para el tramite
respectivo. Punto de Control.
En el diagrama ASIGNAR CASO,

en lo referente al Expediente

de Denuncia Individual

Conformado se agregó la

parte: /digital, asimismo, en el
apartado RECIBIR EXPEDIENTE

EN FISICO se agregó la parte

final: /DIGITAL.
Se modificó en el diagrama

signar caso lo relacionado a
los técnicos, actualizándolo en

razón del MOF, quedando dp<.
la siguiente manera: Técnico.

POUPYCOOl VERSIÓN05 •'i <
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de- Medios. Alternos de

Solución de Gpritrpversias

Casos : Individuares/ Casos

Colectivos del CSG.

En el diagrama CALIFICAR

PRDCEDENGIÁ Y REALIZAR

AVENIMIENTO en él apartado

■ANALIZAR PROCEDENCIA se
estableció 5 días: para su

. ejecución, de igual forma, en el
apartado REALIZAR
avenimiento o Archivar
EXPEDIENTE se estableció. 18
días, para su ejécüción,

, asimismo, sé Je carnblo ei
nombre de Informe de
Constatación de Hechos,
defióminándole; Informe de
Pruebas Técnicas.
Por otra parte, se modificó en
el diagrama CALIFICAR
PROCEDENCIA Y REALIZAR
avenimiento: en el apartado
ANALIZAR PROCEDENCIA JO
relacionado a los técnicos,
actÜall.Hándolo en: razón del
MOF,- quedando /■ de la
siguiente manera: Técnico de
Medios Alternos- de Solución
de : Controversias : Casos
indivlduaies/ Cásps Colectivos
deICSC. .
Finálménté, ' en elC diagrama
CALIFICAR PROCEDENCIA Y
REALIZAR AVÉNIIVIIÉNTO se.
cambia eí nombre de Aviso de
improcedencia y se denomina
Resolución de improcedencia.
En el diagrama pEGLARAR
iMPRpCEDENCIA, se modificó
lo relacionado a los técnicos,
actualizándolo en razón del
MO:F, quedando de la
siguiente manera: TécrtiGo de
Medios Alternos de Solución
de Controversias Casos
Individuales/ Casos Cplectivos
del ese. ^ \ :
Asirhlsmo, en el diágiarda

fíC
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DECLARAR IMPROCEDENCIA

se modificó lo relacionado al

coordinador, actualizándolo en

razón del MOR, quedando de

la siguiente manera;

Coordinador de Medios

Alternos de Solución de

Controversias Casos

Individuales/ Casos Colectivos

del ese.

Por otra parte, en el diagrama

DECLARAR IMPROCEDENCIA,

se modificó en el apartado de
Proyecto de Improcedencia

por Propuesta de

improcedencia o

improponibilidad.

Finalmente, en el diagrama

DECLARAR IMPROCEDENCIA,

se modificó en el apartado
Proyecto revisado por

Propuesta revisada,

Se eliminó el cargo de Director

y solo se dejó el cargo de

Gerentes.

En el diagrama RATIFICAR

DENUNCIA se modificó lo

relacionado a los técnicos,

actualizándolo en razón del

MOR, quedando de la

siguiente manera: Técnico de

Medios Alternos de Solución

de Controversias Casos

Individuales/ Casos Colectivos

del ese.

Por otra parte, en el diagrama

RATIFICAR DENUNCIA se

estableció en el apartado

NOTIFICAR PREVENCION 10

días para su ejecución y

finalmente, se eliminó el

apartado de: Punto de Control,

así como el cargo de Director y

sólo se dejó el cargo de

Gerentes.

En el diagrama REALIZAR

CONCILIACIÓN, en todo lo que
se refiere al expediente, se..

agrego la parte: /digital. ,p^ ..o
COa-
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p  Por otra parte, en el diagrama

REALÍZÁR , CONCILIACION,- se
éllminó la parte dé. Punto de
Control.

"  Todo el diagrama de

GESTIONAR PERITAJE fue

eliminado.

"  En el diagrama REMITIR A

TRIBUNAL SANCIONADOR se

eliminó los dos apartados de
Punto de Control, asi como el

cargo de Director y solo se

dejó el cargo de Gerentes.

COPIA NO CONTROLADA
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